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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Armenia (Quindío), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 
  

 
Proceso: Divisorio 
Demandante: Gloria Luz Ríos 
Demandado: María Lucero Castañeda Castillo y Otro 
Radicado: 630013103002-2011-00119-00 
Asunto: Requiere partes   
 
1. Procede el Despacho a REQUERIR nuevamente a la parte demandante, 
para que cumpla lo ordenado en los autos fechados el 21 de septiembre de 
2021 y el 15 de diciembre de 2021 (doc.23), en lo que tiene que ver el aporte 
del avalúo del inmueble. 
 

 

 
 

Para ello se concederá el término de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir 
de la notificación del presente auto, so pena de dar aplicación a la figura del 
desistimiento tácito, con las consecuencias que ello implica, de conformidad 
con el artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
2.A pesar de la necesidad del correo electrónico para compartirles los 
informes del secuestre, el Juzgado pone en conocimiento aquellos que obran 
en los docs. 08, 10 a 16, 20 a 22 y 24 a 26 del expediente digital. 
 
Para consultar dicha documentación, se deberá elevar solicitud de acceso al  
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expediente digital, al correo electrónico dispuesto por el Juzgado para la 
recepción de memoriales, que se señala en el pie de página.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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